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Al servicio del Pueblo de 
Dios en el ministerio de 
la Liturgia, la Palabra  

y la Caridad 

Resumiendo... 

 

Servicio y anuncio de la Palabra de Dios 

es lo que caracteriza al Diácono. 

¿Te sientes llamado a este ministerio? 

El ministerio ordenado del 

DIÁCONO PERMANENTE 

“Yo estoy en medio de vosotros como el que sirve” (Lc 22, 27) 



¿QUIÉN ES? 

 

El libro de los Hechos de los 
apóstoles (6, 1-7) nos narra 
cómo los apóstoles, al crecer 
el número de los creyentes, y 
no poder atender convenien-
temente a los más pobres, 
eligen siete varones que se 
dediquen a la administración 
y al servicio de los más nece-
sitados.  

Por tanto, el diácono es el 
signo en la comunidad cris-

tiana de Cristo que se hace Siervo. Es el que nos recuerda esa 
llamada al servicio.  

Recibiendo el sacramento del Orden, es un hombre al servicio 
de los hombres, «misericordioso, diligente, procediendo confor-
me a la verdad del Señor, que se hizo servidor de todos» (San Poli-
carpo s II). 

Este ministerio lo realiza en la Iglesia 

 sirviendo en tareas de caridad (Cáritas, enfermos, pastoral 
penitenciaria…); 

 presidiendo algunas celebraciones sacramentales o litúr-
gicas, explicando la Palabra;  

 acogiendo y cooperando directamente con el Obispo y el 
ministerio ordenado... 

 

PUEDEN SER 

  

Hombres casados (también solteros), mayores de 35 años, con 
cinco años al menos de matrimonio estable, que han dado testi-
monio cristiano en la educación de los hijos y la vida familiar. 

¿CÓMO SE FORMA? 
 

 El diácono permanente es ordenado tras un proceso sufi-
cientemente prolongado e intenso de formación teológica.  

 Requiere además un acompañamiento pastoral y espiri-
tual por parte de la Iglesia. 

 
 

DEBEN POSEER 
 

 Madurez humana y cristiana.  

 Amor a la Iglesia y espíritu de oración. 

 Capacidad para el diálogo, sentido moral y de responsabi-
lidad. 

 

DISPUESTO A 
 

 Continuar viviendo de su propio trabajo en la vida civil o 
religiosa e insertos en la vida común de la gente, siendo 
testigos cualificados de la vida cristiana. 

 Aceptar el Ministerio que le encomienda el obispo, en co-
munión con el mismo y con los presbíteros y en estrecha 
conexión con los laicos comprometidos en la Iglesia. 


